
A  C  T  A

DE   LA  SESIÓN  CELEBRADA  POR   EL 
-  AYUNTAMIENTO   PLENO  -

EL  DÍA:   13   DE   ABRIL  DE  2.012

ALCALDE-PRESIDENTE. D. ROSENDO CARRILES EDESA ............................(P.P.)

ASISTENTES     Dª. Mª. JESÚS SUSINOS TARRERO.....................................(P.P.)
      Dª. GLORIA SIERRA GÓMEZ ...............................................(P.P.)
     D.  ÁNGEL ARRONTE FERNÁNDEZ...................................... (P.P.)
     D.  CESAR TERÁN ROMANO................................................(P.P.)
      Dª. EVA MARÍA MADRAZO ORTIZ.........................................(P.P.)
     Dª. MÓNICA GONZÁLEZ ROJAS...........................................(P.P.)
    D.  FRANCISCO JAVIER GATÓN LASHERAS..........................(P.P.)
    D.  FRANCISCO BALDOR NAVARRO..................................(P.R.C.)
     D.  JAVIER CABEZA GÓMEZ..............................................(P.R.C.)
   D. JOSÉ VICENTE CASARES TEJÓN................................(P.S.O.E.)

           

SECRETARIO.......... .........D. FELIPE  MORAN  RODRÍGUEZ.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial del
Ayuntamiento  de Entrambasaguas, siendo las TRECE  horas y
TREINTA  minutos, del día TRECE de ABRIL de dos mil doce, previa
convocatoria legalmente cursada al efecto, se reúne el
Ayuntamiento Pleno, en sesión  ordinaria y en primera
convocatoria, al objeto de tratar de los asuntos anotados en el
orden del día, con la Presidencia Y asistencia de los señores
arriba indicados y actuación del Secretario expresado.

...//...



PRIMERO.-   APROBACIÓN , EN  SU  CASO,  DEL  BORRADOR  DEL
ACTA  DE  LA  SESIÓN  ANTERIOR.

Abierta la sesión por la Presidencia y preguntados los
señores Concejales si tienen que  formular  alguna  observación
o reparo al borrador del acta de la sesión anterior, estos no
formulan  observación  alguna, por lo que se aprueba el mismo.

SEGUNDO.-   DACIÓN  DE  CUENTA  DE RESOLUCIONES DE LA
ALCALDÍA.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 22.2 a) de la
L.B.R.L., Ley 7/1985 de 2 de abril y en el Art. 42 del R.O.F.R.J.,
se da cuenta al Pleno de la Corporación, de las que se entrega
fotocopia a todos los grupos políticos, y que en extracto
(Núm/fecha/asunto), dicen:

RESOLUCIÓN: 3/9.febrero.2012

S Declarando la extinción de la obligación garantizada, en
relación con el procedimiento de contratación de la obra de
ACONDICIONAMIENTO DEPORTIVO ZONA DE PISCINAS Y CONSTRUCCIÓN
DE PISTA DE PADEL ACRISTALADA y la cancelación de la fianza
definitiva del Aval Bancario, Núm. 0030 7002 94 0000143 211,
por importe de  TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS
(3.750,00 €).

RESOLUCIÓN: 4/22.febrero.2012

S Disponiendo la concesión de exención/bonificación en el pago
del IMPUESTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA, a los
siguientes contribuyentes, por padecer una minusvalía en
grado igual o superior al 33% o por tener dichos vehículos
una antigüedad superior a los veinticinco años,
respectivamente, referidas a los que a continuación se
relacionan y con las fechas de efecto que se señalan:  

0254-BPW OSCAR GUTIÉRREZ GARCIA - 72.033.625-V
Exención Ejercicio 2.012 y ss.
0168-GPD ROMÁN AGUDO SIERRA - 13.548.540-E
Exención Ejercicio 2.012 y ss.



GC-7299-W JOSÉ MANUEL GUTIÉRREZ GARCÍA - 13.744.558-B
Bonificación 100% Ejercicio 2.012 y ss.
C-1596-BTX INGRID VELSUTH PUENTES IBAÑEZ - 72.205.387-S 
Exención Ejercicio 2.012 y ss.

RESOLUCIÓN: 5/2.marzo.2012

S Disponiendo la admisión a tramite, de la reclamación
presentada por D. León González Corredera e instruir el
procedimiento, si procede, de RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL,
en relación con los hechos referidos en la reclamación, es
decir, por los desperfectos ocasionados en el turismo de su
propiedad, matricula 4733-CBB, al resultar colisionado por
un contenedor de basura, debido a una racha de viento,
cuando estaba estacionado en el polígono de “Altadis” (El
Bosque).  

RESOLUCIÓN: 6/5.marzo.2012

S Disponiendo la aprobación de la LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO
GENERAL, Ejercicio  2.011, así como las relaciones de
deudores y acreedores con referencia al 31 de Diciembre
ultimo y la existencia en caja, en dicha fecha, con el
siguiente resultado.  

Existencia en Caja en 31-12-2011.....1.386.238,25€
Restos por cobrar en igual fecha.....................615.913,77€

                       
                            Suma.....................2.002.152,02€

Restos por pagar en igual fecha ..................150.864,78€
Saldos de dudoso cobro............................... 103.344,92€

    
           Remanente de Tesorería.....1.747.942,32€

RESOLUCIÓN: 7/7.marzo.2012

- Disponiendo la concesión de la tarjeta de estacionamiento  por
causa de minusvalía a D. JAVIER COBO GUTIÉRREZ, con domicilio
en el Bº/La Rañada, Núm. 18ª-Ático 3 (El Bosque), al cumplir
las condiciones contenidas en el Anexo 3, del Real Decreto
1971/1999 de 23 de Diciembre, por el que se regula la
concesión de tarjetas de estacionamiento por causa de
minusvalía.



RESOLUCIÓN: 8/15.marzo.2012

S Disponiendo la concesión del -Servicio Público de Atención
Domiciliaria Municipal- a Dª. MONTSERRAT FERNÁNDEZ SANTOÑA,
consistente en la prestación de los servicios de
intervención psico-social y paseo, con frecuencia de 5 horas
semanales y duración indefinida  y  una aportación económica
mensual a abonar por el  beneficiario de 226 euros.

RESOLUCIÓN: 9/17.marzo.2012

S Disponiendo la aprobación de los PADRONES COBRATORIOS, que
se citan a continuación y su exposición pública, mediante
anuncio en el “Boletín Oficial de Cantabria” y “Tablón de
Edictos”, durante el plazo de QUINCE DÍAS, para su examen
y, en su caso, presentación de reclamaciones.  

º IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.
Ejercicio 2012, por importe de 218.270,67 €

º TERRENOS MUNICIPALES.
Ejercicio 2012, por importe de 4.546,01 €

RESOLUCIÓN: 10/26.marzo.2012

S Declarando la extinción de la obligación garantizada, en
relación con el CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ARRENDAMIENTO DE
PARCELA, PARA EXPLOTACIÓN DE CANTERA,  PROPIEDAD MUNICIPAL,
NÚM. 830 DEL POLÍGONO NÚM. 6 DEL CATASTRO DE RUSTICA DEL
AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS, DENOMINADA “VIZMAYA”, SITIO
DE “EL REGUIL” y la cancelación del aval bancario de la
Entidad “Bankinter, S.A.”, Núm. 0396-12/92, por importe de
UN MILLÓN DE PESETAS (1.000.000 pts). 

TERCERO.- DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTE MUNICIPAL EN LA
COMISIÓN  DE   ESCOLARIZACIÓN DE EDUCACIÓN INFANTIL,
PRIMARIA  Y  SECUNDARIA  DE  MEDIO  CUDEYO-
ENTRAMBASAGUAS.    

La Portavoz del Equipo de Gobierno, Dª. Gloria Sierra Gómez,
da cuenta de la resolución de 5 de marzo de 2012, de la Directora
General de Personal y Centros Docentes del Gobierno de Cantabria,



por la que se designa al Sr. Alcalde, D. ROSENDO CARRILES
EDESA, como representante municipal, vocal de la -COMISIÓN DE
ESCOLARIZACIÓN DE EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA Y SECUNDARIA DE
MEDIO CUDEYO/ENTRAMBASAGUAS, todo ello de acuerdo con lo
dispuesto en el Art. 10 del Decreto 16/2009 de 12 de marzo, por
el que se regula el procedimiento de admisión de alumnos en los
centros públicos y centros privados concertados.

S Motivada por la escasez de fechas para la formación de la
citada -Comisión de Escolarización-, desde la comunicación
de la Consejería, no se pudo designar representante
municipal, con anterioridad a la misma, por lo que se trata
de ratificar al Sr. Alcalde como representante de este
Ayuntamiento, en la referida comisión.

Una vez considerado el asunto, la Corporación Municipal, por
unanimidad de los señores concejales asistentes, RATIFICA la
designación del Sr. Alcalde, D. ROSENDO CARRILES EDESA, en la
citada COMISIÓN DE ESCOLARIZACIÓN DE EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA
Y SECUNDARIA DE MEDIO CUDEYO/ENTRAMBASAGUAS.

CUARTO.- CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN AL CLUB DE RALLYE LEGEND
CANTABRIA, PARA ORGANIZACIÓN DEL “VII-RALLYE TRASMIERA
HISTÓRICO”

   A continuación la misma Portavoz, da cuenta de la solicitud
de subvención que formula D. Laureano Canales FERNÁNDEZ, en
calidad de Presidente del CLUB RALLYE LEGEND CANTABRIA, como
entidad organizadora del -VII RALLYE TRASMIERA HISTÓRICO- que se
desarrollara durante los días 13 y 14 de abril, en este Municipio
y limítrofes.

El Sr. Alcalde expone que esta prueba, anteriormente se
desarrollaba en el Municipio de Lierganes, bajo el patrocinio
principal del propio Ayuntamiento de LIERGANES, pero este año
para hacerlo factible se amplia su ambito a los Municipios de
RIOTUERTO, MEDIO CUDEYO, RIBAMONTAN AL MONTE y ENTRAMBASAGUAS,
con epicentro en el pueblo de Hoznayo. Igualmente manifiesta que
se trata de un evento de categoría a nivel nacional y de gran
trascendencia para la promoción del Municipio y la comarca.
Propone la concesión de una subvención de TRES MIL EUROS
(3.000 €).

Una vez considerado el asunto y teniendo en cuenta la



importancia del evento, la Corporación Municipal, por unanimidad
de los señores Concejales asistentes, ACUERDA.

S OTORGAR una subvención de TRES MIL EUROS (3.000 €), sujeta
a los requisitos de la Ley 38/2003 de 17 de Noviembre,
General de subvenciones.

QUINTO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL EXPEDIENTE DE
MODIFICACIÓN DE CRETIDOS NÚM. 1/2012 DEL PRESUPUESTO
GENERAL.

La Concejala -Delegada del área de Hacienda, Presupuestos
y Desarrollo Local, Dª. Gloria Sierra Gómez, expone al Pleno
Corporativo el contenido , previsiones y objetivos del expediente
de MODIFICACIÓN DE CREDITOS NÚM. UNO del Presupuesto General
de 2012, dictaminado favorablemente, por la Comisión Informativa
del área, en reunión celebrada el pasado 11 de abril.

S El importe de la modificación presupuestaria que se propone
asciende a la cantidad de DOSCIENTOS SESENTA MIL EUROS
(260.000 euros) para suplementar partidas presupuestarias
preexistentes, financiada con cargo al remanente liquido de
tesorería del presupuesto del ejercicio de 2011.

Planteado el asunto, el Portavoz del grupo “P.R.C.”, Sr.
Baldor Navarro, anuncia el voto en contra de su grupo, ya que no
considera lógico que un presupuesto recién aprobado, se tenga que
modificar, por la nula previsión y planificación del mismo. 

Le aclara el Sr. Alcalde, que las partidas modificadas ya
se conocían en el momento de la aprobación del presupuesto, al
igual que los proyectos a ejecutar, pero se debe liquidar el
presupuesto del ejercicio precedente para incorporar el remanente
de tesorería y dotar las partidas adecuadamente para los
proyectos ya programados, como el -Plan de Accesibilidad y
Movilidad- y -Pavimentación del Pabellón Polideportivo.

Sometida a votación, la Corporación Municipal, lo APRUEBA
por siete votos a favor (P.P.), dos votos en contra (P.R.C.) y
una abstención (P.S.O.E.), en los términos propuestos por la
Comisión Informativa de Hacienda, en reunión del 11 de abril. 

SEXTO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN E
IMPLANTACIÓN  DE  DIVERSAS  ORDENANZAS  REGULADORAS.

Previstos en el Presupuesto General de la Corporación, en



el Capitulo IV de Gastos.- Transferencias corrientes, diversas
partidas presupuestarias para la concesión de subvenciones para
la programación, desarrollo, fomento y ejecución de diversas
actividades de interés general, tanto para la Comunidad Vecinal
como para el propio Ayuntamiento, es necesario la adaptación de
las Ordenanzas Reguladoras de estas ayudas y subvenciones a las
peculiaridades y características de la realidad social del
Municipio.

Las Ordenanzas que se consideran necesarias establecer
exnovo, serán las ordenanzas reguladoras siguientes:

1. PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A CLUBES, PEÑAS BOLÍSTICAS
O ASOCIACIONES DEPORTIVAS PARA LA PROMOCIÓN Y FOMENTO DEL
DEPORTE Y LA ACTIVIDAD FÍSICA.

2.  PARA LA CONCESIÓN DE BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO.

3. Y la modificación de la Ordenanza Reguladora de CONDICIONES
PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES
EDUCATIVAS, CULTURALES O VECINALES.  

Esta propuesta de establecimiento y modificación de
Ordenanzas ha sido dictaminada favorablemente por la Comisión
Informativa de 11 de Abril.

Una vez considerado el asunto, la Corporación Municipal por
unanimidad de los señores asistentes, DIEZ de sus once miembros,
que suponen quórum suficiente para la validez de este acuerdo,

A C U E R D A

PRIMERO. APROBAR INICIALMENTE, las Ordenanzas reguladoras
siguientes:

A) PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A CLUBES, PEÑAS
BOLISTICAS O ASOCIACIONES DEPORTIVAS PARA LA PROMOCIÓN Y
FOMENTO DEL DEPORTE Y LA ACTIVIDAD FÍSICA, se une como -
Anexo I- a este acta.

B) PARA LA CONCESIÓN DE BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO, se une
como  -Anexo II- a este acta.

SEGUNDO.  APROBAR INICIALMENTE la modificación de la Ordenanza



Reguladora,

S   DE OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES
EDUCATIVAS, CULTURALES O VECINALES, que se une como Anexo
III, a este acta. 

TERCERO.  De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49.b) de
la Ley 7/1985 de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, el presente acuerdo provisional se expondra al pública,
durante el plazo de TREINTA DÍAS, mediante anuncio en el “Boletín
Oficial de Cantabria” y en el “Tablón de Edictos” de este
Ayuntamiento, para la presentación de reclamaciones y sugerencias
por los interesados.

*** Transcurrido el plazo de exposición pública, caso de no
presentarse reclamación alguna, este acuerdo provisional se
elevará a definitivo.

          

CUARTO. Según lo dispuesto en el Art. 70.2 de la Ley 7/1985 de
2 de Abril, las Ordenanzas de nuevo establecimiento y la
modificada, se publicarán íntegramente en el “B.O.C.” y serán de
aplicación desde la publicación hasta su derogación.

SEPTIMO.-   RUEGOS Y PREGUNTAS.

 RUEGO del Concejal del “P.R.C.”, Sr. Baldor Navarro, para
que se realicen gestiones ante la Administración competente,
para la elevación de los pasos de peatones en la -Travesía
de Entrambasaguas de las carreteras regionales CA-651 “Alto
Marín -La Cavada” y CA-652 “Hoznayo-Riaño”. 

S Responde el Sr. Alcalde, que el criterio de la Dirección
Regional de Carreteras es la regulación mediante semáforos
y contraria a los pasos elevados. No obstante, se realizarán
gestiones ante la Jefatura de Tráfico para que se realicen
controles de velocidad.

 RUEGO del mismo Concejal, para que se realice la fijación
y anclaje de los contenedores del servicio de recogida de
basuras, que impidan el desplazamiento en días de vendaval.

S Responde el Sr. Alcalde, de que se esta pendiente, de que
M.A.R.E. adjudique la contratación del servicio para la 
















































